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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo, Sr.: A propuesta del Claustro 

del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Lagasca”, de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director del mismo a D. Antonio Es
cribano Nevado, con la indemnización 
anual de 1.500 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 43, concepto tercero del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1935.

P. D„
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vistas las circunstancias 
que concurren en el Instituto elemen
tal de Segunda enseñanza de Cangas 
de Onís y atendiendo a lo resuelto pa
ra casos análogos en otros Centros, 

Este Ministerio ha resuelto elevar 
a la categoría de Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza al referido Ins
tituto de Cangas de Onís.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Teniendo en estudio este 
Departamento ministerial cuanto afec
ta a la reorganización de la Educación 
física en la segunda enseñanza, inte
resa que el examen de reválida anun
ciado para el próximo día 25 se sus
penda hasta tanto que se tomen las 
resoluciones pertinentes.

Por tanto,
Este Ministerio ha resuelto suspen

der el citado examen de reválida 
anunciado para el día 25 de los co
rrientes, que debían celebrarse con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Oc
tubre de 1935.

JUSTO VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministe-
' rio.

linio. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Zafra*

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director, Vico director y Secr eta
rio del mismo a D. Elíseo Ortega Ro
drigo, D. Pablo Martín del Castillo y 
D. Francisco J, Herrero Palomo, res
pectivamente; el primero con la indem
nización anual de 750 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo 43, concepto tercero, y el señor 
Herrero con la de 400 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo 2.°, 
grupo 43, concepto cuarto; ambos del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Torrelavega,

Este Ministerio ha tenido a bien ra
tificar el nombramiento de Director de 
dicho Centro a favor de D. Abel Ra
mos Escudero, con la indemnización 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, artículo 2.°, grupo 43, 
concepto tercero, del vigente presu
puesto de este Ministerio, y nombrar 
Vicedirector, Secretario y Vicesecreta
rio del mismo a D. Francisco Arpide 
y Ruiz Castañeda, D. José María Fer
nández Rodríguez y D. Enrique Noreña 
González, respectivamente, con la in
demnización anual, al Sr. Fernández 
Rodríguez, de 400 pesetas, con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo 43, concepto cuarto, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

li no. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Profesor Encargado de cur
so interino de Filosofía y Ciencias so
ciales del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza “Albéniz”, de Bádalona, 
a D. Francisco de P. Ribelles Barra- 
china, a quien se acreditará en nómi
na igual sueldo que hasta la fecha ha 
percibido en el de Lo rea en concepto 
de Encargado de curso procedente de 
los cursos de selección del (Profesora
do de Segunda enseñanza; declarando 
anulada la Orden de este Ministerio de 
5 de Octubre actual, por la que se 
nombraba a dicho señor para igual 
Cátedra en el Instituto “Salmerón”,, de 
Barcelona.

Lo digo-a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito: ■

Resultando que D. Manuel Latorre 
y García, Maestro de Primera enseñan
za, con siete años de servicios interi
nos, dirigió instancia a la Superiori
dad, con fecha 30 de Julio último, so
licitando le fuese admitida su documen
tación para tomar parte en el cursillo 
de selección para ingreso en el Magis
terio nacional, convocado por Decreto 
de 2 de los mismos, por creer reunir 
las condiciones que determina el apar
tado segundo del artículo 1.° de dicho 
Decreto:

Resultando que la mencionada ins
tancia tiene el carácter de reclamación 
contra el acuerdo de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Cá
diz, que le denegó la admisión de su 
expediente, fundándose en que el inte
resado Sr. Latorre y García tiene cum
plidos cincuenta años de edad: 

Resultando que la Dirección general 
de Primera enseñanza ratificó el acuer
do de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Cádiz, desestiman
do la reclamación interpuesta: 

Resultando que contra esta resolu
ción se alza ante este Ministerio don 
Manuel Latorre y García: 

Considerando que la limitación má
xima de edad que se determina en el 
Decreto de 2 de Julio último, para po
der tomar parte en los cursillos de se
lección para ingreso en el Magisterio 
nacional abarca a todos los Maestros 
que, según las condiciones que allí se 
determinan, han de tomar parte en las 
pruebas o ejercicios del citado cursi
llo, pues tal limitación máxima de cin
cuenta años está fijada con vistas a los 
futuros efectos de jubilación, y bus
cando, sobre todo, las condiciones de 
resistencia física que los Maestros han 
de reunir para el normal desenvolvi
miento de sus tareas profesionales, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Latorre y García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1935.

J, JOSE ROCHA

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Cádiz,
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limo. S r.: Por Decreto de 16 del 
corriente (G a c e t a  del 19) se reforma 
la Junta del Instituto del Libro Es
pañol, y se nom bra como Vocal de 
ella, con voz y voto, al Jefe de la 
Sección de Habilitación de este Mi
nisterio, dándole el cargo de Tesore
ro-Habilitado,
. Este Ministerio ha tenido a bien 

nom brar, en cumplimiento de dicho 
Decreto, Tesorero - Habilitado de la 
Junta del Instituto del Libro Español, 
al Vocal de la misma D. Puifino Gon
zález Povedano, Jefe de la Sección de 
Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilm o. S r.: Por Decreto de 16 del 
corriente (G a c e t a  del 19) se reforma 
la Junta del Instituto del Libro Es
pañol, y se nombra como Vocal de 
ella, con voz y voto, al Jefe de la 
Sección de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de este Ministerio, dándole el 
cargo de Jefe de los Servicios técni
cos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, en cumplimiento de dicho 
Decréto, Jefe de los Servicios técni
cos de la Junta del Instituto del Li
bro Español, al Vocal de la misma 
D. José Garzón Carmona, Jefe de la 
Sección de Archivos, Bibliotecas y 
Museos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

i lmo. S r.: Vista la petición que, por 
conducto del Rector de la Universi
dad de Valladolid, eleva el Comisa
rio especial del Instituto Nacional de 
Bilbao, en solicitud de que se dicte 
una disposición concediendo convo
catoria especial para ingreso en la 
U niversidad a los alumnos del sexto 
año que hayan term inado sus estu
dios en la convocatoria de Septiem
bre en los Institutos de Bilbao, Bara- 
caldo, Guernica y Portugalete, y de 
acuerdo con lo informado,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, y que por las Uni
versidades se abra un plazo de ma
trícula ordinaria por ocho días, sólo

y exclusivamente para los alumnos 
de los referidos Institutos que hayan 
terminado sus estudios en la convo
catoria de Septiembre último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935.

p . D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Santurce 
(Vizcaya), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, 
en el barrio de Cabieces, un edificio 
con destino a cuatro Escuelas unita
rias, dos para niños y dos para niñas, 
con arreglo a los planos formulados 
por el Arquitecto D. Emilio Bagasar- 
tundúa:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construción de Escuelas ha informado 
favorablemente dichos planos: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
le 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que 
señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los planos for- 
nuíados por el Arquitecto D. Emilio 
Jagasartundúa, para la construcción 
Dor el Ayuntamiento de Santurce (Viz
caya), en el barrio de Cabieces, de un 
idificio con destino a cuatro Escuelas 
mitarias, dos para niños y dos para 
liñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
nencionado Ayuntamiento la subven- 
:ión de 40.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar- 
ículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
le 1934, previas las oportunas visitas 
le inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
o y demás efectos. Madrid, 24 de Oc- 
ubre de 1935.

P. D-,
JUSTO VILLANUEVA

leñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Burriana 
(Castellón), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 

. favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Enrique Pecourt 
Betés, haciendo constar que puede ser 
considerados como grados siete seccio
nes para niños, siete para niñas, una 
biblioteca, dos salas para trabajos ma
nuales, una cantina, un departamento 
de duchas y la vivienda para el Con
serje:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Enrique 
Pecourt Betés, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Burriana 
(Castellón) de un edificio con desti
no a dos Escuelas graduadas, con sie
te secciones para niños, siete para ni
ñas, una biblioteca, dos salas para 
trabajos manuales, una cantina, depar
tamento de duchas y vivienda para el 
Conserje: en total, veinte grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 240.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito:

Resultando que convocados por De
creto de fecha 2 de Julio del corriente 
año unos cursillos especiales de selec
ción para ingreso en el Magisterio na
cional, a los que sólo podrían concu
r r ir  los Maestros comprendidos en el 
artículo 1.° de la aludida disposición, 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, contestando a la consulta ele
vada por la Sección administrativa de 
La Corulla, aclaró, por telegrama de 
fecha 19 del mismo mes, el alcance de
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dichos cursillos, en el sentido de que 
“para tomar parte en ellos se requiere 
no haber cumplido cincuenta años de 
edad antes de dar comienzo a los ejer
cicios” :

Resultando que contra esta resolu
ción aclaratoria se alza, con fecha 13 
de Agosto próximo pasado, ante este 
Ministerio la Maestra doña Amalia Lo- 
jo Ferrer, de cincuenta años de edad, 
con nueve años, cinco meses y cinco 
días de servicios interinos, alegando 
ante este Ministerio que la limitación 
máxima de edad contenida en el pá
rrafo segunuó del artículo 1.° del De
creto de 2 de Julio del corriente año 
(“Gaceta” del 4), alcanza únicamente 
a los Maestros sin servicios interinos 
y sin haber obtenido aprobación en al
gún ejercicio de cursillos anteriores, y 
negando autoridad suficiente a la Di
rección general de Primera enseñanza 
para interpretar los preceptos del De
creto ya citado:

Considerando que la recurrente no 
interpuso su recurso dentro del plazo 
de quince días, que señala el vigente 
Reglamento de procedimiento adminis
trativo de este Ministerio:

Considerando que, a pesar de tal de
fecto formal, la interpretación que del 
artículo 1.° del Decreto de 2 de Julio 
del corriente año hizo la Dirección ge
neral de Primera enseñanza responde 
exactamente al propósito de este Mi
nisterio de alcanzar, con la limitación 
máxima de edad para actuar en los 
cursillos especiales, a todos los Maes
tros comprendidos en el repetido ar
tículo 1.° del Decreto de 2 de Julio úl
timo, ya porque la situación de los que 
ingresan en el Magisterio después de 
los cincuenta años, a efectos de jubila
ción, así lo exige, ya principalmente 
porque las ventajas que este Ministe
rio quiso ofrecer en el preámbulo de 
la citada disposición a quienes ya han 
prestado servicios al Estado en cali
dad de Maestros interinos o sustitutos, 
o a quienes en cursillos ordinarios an
teriores fueron eliminados en los últi
mos ejercicios han de estar, natural
mente, limitadas por el interés prim or
dial de la enseñanza, que exige unas 
condiciones físicas para el ejercicio 
profesional, que de modo general no 
pueden presumirse una vez cumplida 
cierta edad:

Considerando asimismo que, por Or- 
rriente año (G a c e t a  del 13) se auto- 
rriente año (“Gaceta” del 13) se auto
rizó a la Dirección general de Primera 
enseñanza para dictar las instruccio
nes pertinentes para la celebración del 
cursillo especial de que aquí se hace 
mérito,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por doña Amalia Lo jo Ferrer y decla
rar, de modo general y definitivo, que 
no pueden tomar parte en los cursi
llos especiales de selección, convoca
dos por Decreto de 2 de Julio del co
rriente año, ningún Maestro que haya 
cumplido cincuenta años al dar comien
zo á los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1935.

J. JOSE ROCHA

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de la Sección ■ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de La Coruña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se liará mérito; y

Resultando que teniendo noticia este 
Protectorado de la Beneficencia parti
cular docente de que existían varias 
iáminas intransferibles de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100,- expedi
das unas bajo el, concepto de “Instruc
ción pública”, y otras bajo el de “Be
neficencia”, a favor del pueblo de. Al
gemesí (Valencia), se solicitaron los 
datos oportunos de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas pan- 
llegar a un completo conocimiento de 
aquello:

Resultando que, a virtud de los in
formes emitidos, se supo que las lámi
nas que por el concepto de “Instruc
ción pública” poseía aquel Ayuutámíéñ- 
to eran dos:

Una, señalada con el número 174, de 
16.959,47 pesetas nominales, a favor de 
la Instrucción pública, de Algemesí; y 

Otra, con el número 175, de 7.007,71 
pesetas, también nominales, a nombre 
de la Casa de Enseñanza, del referido 
Algemesí:

Resultando que con anterioridad se 
había pedido a la Junta provincial de 
Beneficencia que informase sobre el es
tado de la expresada Obra pía, remi
tiendo como contestación un oficio.de 
la Alcaldía de Algemesí en el que ase
guraba no existir en aquella localidad 
tal Institución:

Resultando que dado el concepto 
por que las referidas láminas estaban 
expedidas, se estimó que se hallaban 
comprendidas en la Real orden circu
lar de. este Ministerio de 11 de No
viembre de 1926 (“Gaceta” del 14), y, 
en su consecuencia, por Orden de esa 
Dirección general del digno cargo 
de V. I., fecha 11 de Enero último, se 
resolvió:

1.° Que la Junta provincial de Be
neficencia de Valencia ‘Procediese I ia

incautación de ambas láminas y al co
bro de los intereses que podían tener 
atrasados.

2.° Que éstos los conservase en de
pósito hasta que en su día se resolvie
se acerca del destino que hubiera de 
dárseles; y

3.° Que una vez en su poder las in 
dicadas láminas, incoase el expediente 
de clasificación, supliendo el título fun
dacional por! ¡la oportuna información 
“ád perpetuam m em oriam ”, con suje
ción a los. artículos 2.002 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil :

Resultando que la Alcaldía del t a i 
tas veces citado Algemesí elevó instan
cia a. este Ministerio en. súplica de que 
fuese revocada aquella disposición, ale
gando para, ello: .., :

a). Que las láminas de referencia 
fueron concedidas , a los Municipios .-co
mo indemnización en equivalencia del 
producto de los bienes. expropiados a 
los mismos a virtud de la  Ley de 1.° de 
Ápril de 1859; y

b) Que las rentas de dichas lámi
nas deben destinarlas los Ayuntamien
tos a las atenciones de beneficencia o 
de enseñanza a que las mismas afectan, 
lo que cumple sobradamente aquél, ya 
que importando las rentas de las dos 
láminas en cuestión unas 1.500 pesetas 
anuales, dedica a fines benéficos y be- 
néficodccentes 44.730 al año, por.filos 
si guien tes concep to s : Hospital . munici
pal, subvención al Comedor de cari
dad, subvención a la Junta de Protec
ción a la Infancia, iimosna" pdrá fiA'sí- 
los, limosna a los pobres]. Colonias es
colares, Cantina escolar, médicamenfós 
para los pobres de la Beneficencia mu
nicipal y Policlínica municipal:

Resultando que sometida aquella ins
tancia a informe de la Junta pro vi n- 
c’ai de Beneficencia de Valencia, lo 
evacuó en el sentido de que debía ser 
desestimada, ya que las cantidades que 
el referido Municipio expresa invertir 
en atenciones benéficas no lo son para 
los fines de enseñanza primordiales a 
que deben destinarse los productos ale 
las láminas en cuestión7

Considerando que la Ley de 1.° de 
Abril de 1859 trata de varias clases 
de bienes, entre ellos, los de Instruc
ción pública superior e inferior, Be
neficencia y Propios; siendo éstos úl
timos los únicos que cabe conceptuar 
como del patrim onio de los pueblos, 
pues el producto o renta de los otros 
ha de dedicarse a las atenciones p ro 
pias de su ram o:

Considerando que así como los bie- 
nes denominados de Propios es inne- 
gable que corresponden al común ve
cinal, no ocurre lo mismo con los de 
instrucción y Beneficencia, que, in- 
discutilfi curen te; tuvieron' su 'origéñ • en
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la iniciativa particular, aun cuando 
por el transcurso del tiempo no se 
pueda concretar ahora quiénes fue
ran sus filantrópicos donantes: 

Considerando que, en su consecuen
cia, a las láminas de que se trata no 
se las puede tener como propiedad 
del Ayuntamiento de Algemesí, sino 
como capital de Instituciones particu
lares de carácter benéfico - docente, 
cuyas rentas han de destinarse, no a 
atender las obligaciones propias del 
Municipio, sino las de enseñanza en 
favor de la población escolar de aquél 
Ayuntamiento:

Considerando que si bien por el ar
tículo 97 de la ley general de Instruc
ción pública de 9 de Septiembre de 
1857, se obligaba a los Municipios a 
sostener las Escuelas públicas de Pri
mera enseñanza, compensándoles con 
el producto de las Obras pías u otras 
Fundaciones destinadas al efecto, ello 
terminó con la ley de Presupuestos 
para 1902, por la -que aquellas aten
ciones pasaron a depender del Esta
do en toda España, con excepción de 
las provincias Vascongadas y de Na
varra:

Considerando que, a virtud de cuan
to queda expuesto, no procede anular 
la Orden recurrida, sino, por el con
trario, ratificarla,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de acuer
do con el informe emitido por la Ase
soría jurídica, ha resuetlo:

1.° Que se desestime la instancia 
de la Alcaldía de Algemesí (Valen
cia); haciéndose saber a aquel Mu
nicipio que puede recurrir contra es
ta Orden en la jurisdicción conten- 
ciosaadministnativa ante el Tribunal 
Supremo, con arreglo a la ley de 22 
de Junio de 1894, reformada por la 
de 5 de Abril de 1904.

2.° Que se confirme en todas sus 
partes la Orden dé esa Dirección ge
neral de Primera enseñanza, fecha 11 
de Enero último; y

3.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, a más 
dé publicarse en los periódicos oficia
les.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1935.

J. JOSE ROCHA
Señor Director general de Primera 

enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vistos cuantos antece
dentes se custodian en este Protecto

rado relativos a la Obra pía de que 
se hará mérito; y

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, según Real orden de 21 
de Febrero de 1899, modificada por 
la de 14 de Noviembre de 1900, cla
sificó como benéfica la  Fundación 
particular “Gasa de Enseñanza gene
ral gratuita y Colegio de Nobles Edu- 
candas”, instituida en Valencia por el 
Arzobispo que fué de aquella Dióce
sis, Excmo. Sr. D. Andrés Mayoral, 
bajo el patronazgo del Excmo. Ayun
tamiento de aquella capital, con obli
gación de formular presupuestos y 
rendir cuentas periódicamente al Pro
tectorado, y la prohibición expresa 
de involucrar los bienes fundaciona
les con los propios del Municipio : 

Resultando que esta Fúndación pa
só a Instrucción pública en 3 de Ju
nio de 1933:

Resultando que, por Orden de 17 
de Mayo de 1934 (G a c e t a  del 21), es
te Ministerio, a virtud de que el ci
tado Municipio no había cumplido la 
Real orden antes citada, resolvió sus
penderle en el Patronato de referen
cia, declarándole responsable civil de 
varias cantidades, con obligación de 
desalojar el local propiedad de la 
Fundación ocupado por dependencias 
de aquél, o abonar la merced de 
arrendamiento que se acordase, y 
nombrar Patrona interina de la mis
ma a la Junta provincial de Bene
ficencia:

Resultando que, por nueva Orden 
del 24 del mismo mes y año (G a c e 
t a  del 25), se suspendió provisional
mente la ejecución de la anterior, re- 
quiriéndose al citado Ayuntamiento 
para qüe expusiese ante este Ministe
rio las razones y antecedentes que le 
interesase alegar, a fin de definir y 
justificar los derechos de que se cre
yese asistido con relación a la Obra 
pía de que se trata y para que for
mulase las propuestas oportunas en 
relación de los problemas planteados: 

Resultando que la cuestión quedó 
definitivamente resuelta por Decreto 
de 22 de Septiembre de 1934 (G a c e 
t a  del 25), cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“Artículo 1.° Que se tengan por 
modificados los pronunciamientos de 
la Orden de 17 de Mayo último y se 
sustituyan por los siguientes:

A ) Que se reintegre al Ayunta
miento de Valencia en el ejercicio 
del Patronazgo sobre la Fundación 
benéfieo-docente, de carácter particu
lar, instituida en dicha capital y en 
Játiba por el Arzobispo que fué de 
aquella Metropolitana, excelentísimo

Sr. D. Andrés Mayoral, y que mejoró 
el Vicario de San Martin, D. José Sal- 
vador Moreno:

B) Que dicho ejercicio se entien
da con las obligaciones que le impu-» 
so la Orden de Gobernación de 14 de 
Noviembre de 1900, o sea: formular 
presupuestos, rendir cuentas anuales 
al Protectorado y no involucrar ja
más las rentas de la Fundación con 
los ingresos y gastos del Municipio, 
que deberán administrarse separada
mente; y

C) Que de aceptar el repetido Ayun
tamiento la proposición que después se 
le hará, se considere relevado de cuan
tas obligaciones le imponía el núme
ro 3.° de las tantas veces citada Orden 
de 17 de Mayo último.

Artículo 2.° Que se ofrezca al Muni
cipio de Valencia la cesión, en pleno 
y absoluto dominio, del inmueble de
nominado Gasa de Enseñanza, de la 
Fundación Mayoral (que viene ocupan
do), con la obligación, si acepta, de 
adquirir por su cuenta, en pago total, 
títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, que, constituidos en lá
mina intransferible a nombre de la 
Obra pía, produzcan una renta líquida 
al año de 12.000 peseta¡s efectivas.

Artículo 3.° Que este pago se lleve 
a efecto, como máximo, en cuatro anua
lidades sucesivas, a partir del presu
puesto para el inmediato ejercicio de 
1935; bien entendido que hasta la com
pleta constitución del depósito y expe
dición dé las láminas de la Deuda no 
entrará el Ayuntamiento en el pleno 
dominio del edificio, ni podrá, por tan
to, inscribirlo a su nombre en el Re
gistro de la Propiedad, y que las can
tidades cuyo pago se aplace devenga
rán, a favor de la Fundación y con 
aplicación a sus fines, el interés legal 
del 5 por 100 al año.

Artículo 4.° Que cuantos gastos ori
gine este contrato sean de la exclusiva 
cuenta de la Corporación adquirente.

Artículo 5.° Que si el Ayuntamiento, 
como Patrono de esta Obra pía de cul
tura, creyera suficientemente atendidas 
las dos finalidades fundacionales, inste 
el oportuno expediente de transmuta
ción de fines de aquélla, proponiendo 
al Ministerio las obras “circun” o 
“post-escolares” que convengan más a 
Valencia y a Játiba, advertido de que 
no ha de ser ninguna de las que hoy 
funcionan y él auxilia; y

Artículo 6.° Que el Protectorado se 
reserva la facultad de ejecutar por sí 
mismo este Decreto y de dictar cuan
tas disposiciones estime necesarias pa
ra el mejor logro del mismo” :

Resultando que en 6 de Febrero úl
timo se pidió al citado Municipio que 
expresase los acuerdos' adoptados por
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el mismo con relación al ástlnto de que 
se tra ta :

Resultando que poco después remitió 
certificación de los acuerdos adoptados 
en sesión de 19 de Noviembre ante* 
rio r, aceptando en todas sus partes las 
disposiciones de aquel Decreto:

Resultando que posteriorm ente ha 
rem itido certificación acreditativa de 
poseer ya la lámina intransferib le de 
la Deuda perpetua in te rio r al 4 por 
100, señalada con el número 0.802, de
375.000 pesetas nominales, con renta 
anual de 15.000, expedida en 27 de Mar
zo del co rrien te año 1935, por el con
cepto de “P articulares y colectivida
des**, a favor de la Obra pía Casa de 
Enseñanza, de la Fundación Mayoral, 
en V alencia:

Resultando que ahora el citado Ayun
tamiento solicita que se den las ó rde
nes oportunas para que pueda inscri
b ir a su nombre en el Registro de la 
Propiedad la transm isión de dominio 
del edificio que fué de aquella Obra 
p ía :

Considerando que con la adquisición 
de la lám ina de que queda hecho m éri
to, cuya ren ta líquida anual (deduci
do el 20 por 100 por utilidades) es de
12.000 pesetas efectivas, se ha cum pli
do lo mandado en el artículo 2.° del 
Decreto de 22 de Septiembre de 1934:

Considerando que, en su virtud, p ro 
cede declarar que el Excmo. A yunta
miento de Valencia puede inscrib ir a 
su nombre en el Registro de la P ro 
piedad, como adquirido a la Fundación 
Mayoral, el edificio que hasta ahora 
lia pertenecido a la misma, si bien co
rriendo, en arm onía con lo preceptua
do por el artículo 4.° de aquel Decre
to, cuantos gastos ello origine de cuen
ta de la citada Corporación m unicipal:

Considerando justo hacer público el 
agrado con que este Ministerio ha v is
to el proceder de la citada C orpora
ción, ya que teniendo cuatro años, a 
contar del actual, para  llevar a cabo 
el pago de la cantidad estipulada co
mo condición precisa para tener como 
suyo el edificio, lo ha verificado en el 
prim ero de ellos:

Considerando que debe recordársele 
las prevenciones de los artículos 1.° 
y 5.° del citado Decreto,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo 
con el inform e emitido por la Asesoría 
jurídica, ha resuelto:

1.° Que se declare haber quedado 
cumplido por el Excmo. Ayuntamiento 
de Valencia lo determinado en el a r 
tículo 2.° del Decreto de 22 de Sep
tiem bre de 1934.

2.° Que a la presente Orden se la

tenga por la más firme y eficaz en de
recho carta  de pago de la cantidad 
estipulada, a fin de que el Municipio 
valenciano pueda inscrib ir a su nom
bre, en pleno dominio, el edificio que 
perteneció a la “Fundación M ayoral”, 
y que actualm ente forma parte  de su 
Casa Consistorial; corriendo de cuenta 
de la expresada Corporación cuantos 
gastos ello origine.

3.° Que se haga público el agrado 
con que este M inisterio ha visto el p ro 
ceder de dicho Excmo. Ayuntam iento 
en la tram itación del asunto de que se 
trata.

4 .° Que se recuerde al mismo el 
cumplimiento de lo determ inado por 
los artícu los 1.°, p árrafo  B), y 5.°, 
del Decreto de 22 de Septiembre de 
1934; y

5.° Que de estas resoluciones se co
muniquen cuantos traslados preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, y uno, además, al Re
g istrado r de la P ro p ied ad ; v que se 
publiquen en los periódicos oficiales.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos onortunos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1935.

J. JOSE ROCHA 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará  m érito; y

Resultando que al efectuar la rev i
sión de las Fundaciones particu lares 
benéficodocentes cuyo pro tectorado co
rresponde al M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, se ha com pro
bado que num erosas Obras pías de cul
tura, cuyos P atronatos están en el d e
ber de p resen tar presupuestos y rendir 
cuentas anuales, no han cum plido con 
esta doble obligación, a pesar de que 
algunos de ellos han sido requeridos 
al efecto en diversas ocasiones:

Resultando que poseyendo dichas 
Fundaciones como capitales propios 
láminas in transferib les de la Deuda 
perpetua in te rio r al 4 po r 100, sus in 
tereses no se abonan a los Patronatos 
en las distintas Delegaciones de H a
cienda, y en el Banco de España y sus 
Sucursales, si no presentan  el opo rtu 
no certificado de aprobación de cuen
tas, de conform idad con lo que p re 
viene el número 2.° de la Real orden 
del M inisterio de la Gobernación fe
cha 26 de Octubre de 1923, aplicable 
en éste de Instrucción pública y Bellas 
Artes:

Resultando que no habiendo sido 
rend idas las cuentas fundacionales en 
m om ento oportuno, y aun teniendo por 
rendirlas desde hace años, no pueden

cum plir los Patronos con el requisito 
m arcado en la citada disposición, por 
cuyo motivo lian debido p rescrib ir in 
tereses de algunas lám inas:

Considerando que no es bien que por 
la incuria y el abandono de los rep re 
sentantes legítim os de las Instituciones 
docentes prescriban y se pierdan p ara  
la cultura general los productos de ios 
caudales que personas celosas del in te
rés público dedicaron a satisfacer ne
cesidades del espíritu :

Considerando que, de acuerdo con lo 
que prescriben los núm eros 3.° y 4.° 
del artículo 15 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, los Patronos dé 
las Instituciones docentes se hallan en 
el deber de conservar en buen estado 
de producción y cobro los bienes y v a 
lores que adm inistran, presentando 
presupuestos y rindiendo cuentas en la 
forma establecida por los artículos 19 
y 21 del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1912; debiéndoseles aplicar, caso 
contrario , la sanción que fija el artícu 
lo 16 de la citada Instrucción, po r in 
c u rrir  en las faltas que señalan los 
apartados 9.° y 10 de dicho artículo : 

Considerando que si bien el artícu 
lo 1.932 del Código civil previene que 
los derechos y acciones se extinguen 
p o r la prescripción, en perjuicio de 
toda clase de personas, incluso las ju 
rídicas, el mismo artículo deja a salvo 
a las personas im pedidas de adm inis
t r a r  sus bienes (en tre las que se hallan 
las fundacionales) el derecho p ara  re 
clam ar contra sus represen tan tes legí
timos cuya negligencia hubiese sido 
causa de la prescripción:

Considerando que, a tenor de lo es
tablecido por el artículo  1.902 del m is
mo cuerpo legal, el que p o r acción u 
omisión causa daño a otro, in tervin ien
do culpa o negligencia, está obligado a  
rep a ra r  el daño causado:

Considerando que hallándose confia
da la representación de las Obras p ías 
de que se tra ta  a sus respectivos P a 
tronatos, ellos son responsables del da
ño que se les ha inferido dejando p res
crib ir intereses de su cap ita l po r no 
p resen tar en tiempo oportuno las co
rrespondientes facturas al cobro: 

Considerando que la declaración de 
tal responsabilidad es sin perjuicio de 
las acciones que, al am paro del artícu 
lo 1.904 del repetido Código, pueda 
e jercitarse contra cualquier o tra  per
sona encargada de ejecutar los actos 
propios de adm inistración y que fuera 
culpable del daño inferido,

Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
m idad con lo dictam inado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que por las Jun tas provinciales 
de Beneficencia se exija a los P atrona-
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tos de las distintas Fundaciones cuyo 
Protectorado compete a este Departa
mento que en el término de un mes 
{a contar del siguiente día al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id ) rindan todo el servicio de 
contabilidad pendiente hasta 31 de Di
ciembre del pasado año de 1934.

2.° Que si transcurre dicho término 
sin que lo hayan efectuado, la respec
tiva Junta eleve la oportuna propuesta 
para la imposición de las sanciones que 
establece el artículo 16 de la Instruc
ción del ramo; y

3.° Que, asimismo, se declare a los 
Patronatos responsables civiles del pa
go de las rentas que, por negligencia en 
el desempeño de su cometido, hubie
ran prescrito, ocasionando con ello un 
perjuicio a la Fundación; exigiéndoles 
el reintegro, primero, por la vía amis
tosa, y si no diera resultado, por la ju
dicial, a cuyo efecto quedan, desde lue
go, autorizadas dichas Juntas para acu
dir a los Tribunales, sin perjuicio de 
que después dichos Patronos puedan 
repetir contra los autores del daño cau
sado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
25 de Octubre de 1935.

p . o .,
JUSTO VILLANUEV A

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Beneficen
cia de...

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Hoteles, Restaurantes, Fon
das, Gasas de Huéspedes, Cafés, Ba- 
res, Cervecerías y similares (Sección 
de Patronos y Cocineros), de Jerez 
de la Frontera, con jurisdicción local, 
e integrado por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta . tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Sindicato 
del Gremio de Cafés, Vinos y Simila
res, de Jerez de la Frontera, con 265 
obreros (de los cuales sólo se compu

tarán los que pertenezcan a las espe
cialidades de que se trata), a ella .co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de ia publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdó con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de industrias Vitivinícolas (Sec
ción de Arrumbadores), de Jerez de la 
Frontera, con jurisdicción local, e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual núrtiero de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.* Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Gremial de Criadores y Exporta
dores de Vinos, de Jerez üe ia Fron
tera, con 1.293 obreros; Sindicato ofi
cial de Fabricantes exportadores de 
Aguardientes compuestos y  licores, de 
Jerez de la Frontera, con 1.092 obre
ros, y  el Sindicato oficial de criadores 
exportadores de Vinos, de Jerez de la 
Frontera, con 1.276 obreros; así como 
las obreras Sociedad de Arrumbadores, 
de Jerez de la Frontera, con 1.020 so
cios, y  el Sindicato de Arrumbadores, 
de Jerez de la Frontera, con 64 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c é t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe

cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.; De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas, de Jé- 
rez de ia Frontera, con jurisdicción 
local, e integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los, actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos ios que hayan de sustituirlos.

2 /  Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Fabricantes de Harinas, 'de 
Cádiz, con 25 obreros (de los cuales 
sólo se computarán los dedicados a las 
actividades a que el organismo se re
fiere); Asociación Gremial de Criado
res exportadores de vinos, de Jerez de 
la Frontera, con 389 obreros; Sindi
cato Oficial de Fabricantes exportado- 
res de Aguardientes compuestos y li
cores, de Jerez de ia Frontera, con 415 
obreros, y Sindicato Oficial de Criado
res exportadores de vinos, de Jerez de 
la Frontera, con 476 obreros, así como 
las obreras Sindicato profesional de 
oficios varios, de Jerez de la Frontera, 
con 30 socios; Unión de Empleados de 
Escritorio, de Jerez, con 247 socios, a 
ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos en unión de las 
entidades de ambas clas-es que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la G a c e ta  d e  M a d rid , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social*
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Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Jerez de la 
Frontera, con jurisdicción local, e in
tegrado por seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sindicato pro
fesional de Oficios varios, de Jerez de 
la Frontera, con cinco socios, a ella 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos en unión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.

p . D.,
JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado de Cáceres, 
con jurisdicción provincial, e integra
do por cuatro Vocales efectivos e igual 
numero de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades palronales Asocia
ción Mercantil e Industrial de Cáceres, 
con 34 obreros; Asociación de Comer
cio e Industria de Plasencia, con 18 
obreros, así como las obreras Sindicato 
Católico Obrero de San José, de Cáce
res, con 11 socios, y Sociedad de Obre
ros Zapateros y similares La Lealtad, 
de Torrejoncillo, con 94 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo

cales respectivos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la “Ga
ceta de Madrid”, se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: El Decreto de 29 de Agos
to último, al determinar la forma de 
realizarse las elecciones para la reno
vación de los representantes obreros 
en los Jurados mixtos de Ferrocarri
les, entraña la declaración de que los 
expresados organismos, que han de ser 
considerados como Jurados mixtos de 
Emprésa, a los efectos y de acuerdo 
con lo prevenido en la ley de 16 de 
Julio último y en el texto refundido 
de la legislación mixta profesional.

Dicha declaración proviene, sin du
da, de realidad tan destacada como la 
de que los servicios ferroviarios (con 
excepción de los que realiza el Esta
do), se hallan a cargo de Empresas 
exclusivamente. Por consiguiente, el re
conocimiento de la realidad de Jurados 
mixtos de Empresa en los ferrocarri
les venía consagrado por los hechos, 
antes que las disposiciones sobre la 
materia los acogieran y regularan.

Mas hay otra realidad tan notoria 
como la que las Empresas ferroviarias 
presentan en relación con los corres- 
dientes organismos mixtos: los Jura
dos de Teléfonos, Petróleos y Tran
vías, Jurados netamente de Empresa, 
con anterioridad también a que la ley 
así los calificara. De ahí que el no aten
der debidamente a esta realidad, como 
con los ferrocarriles se ha hecho, pu
diera implicar, más que acomodarse al 
espíritu de la legislación vigente, des
virtuarlo, pues que siendo distinto el 
procedimiento electoral en los Jurados 
de Empresa y en los demás de diversa 
naturaleza, cabría la antinomia de qu< 
en los primeros, cuando existiese con 
cierto de patronos y agentes, se reali
zaran las elecciones aplicando las nor
mas de los artículos 15 y 17 del textc 
refundido de 14 de Agosto último, > 
en los demás casos, substancialmente 
inequívocamente también de Empresa.

la elección se verificará por los trámi* 
tes ordinarios.

Débese, pues, dar por reconocida la 
condición de Jurados de Empresa a los 
que incuestionablemente lo seqn y es
tuvieren constituidos con anterioridad 
a la ley actual, aplicándose para su re
novación, cuando haya lugar, el régi
men que a los repetidos Jurados de 
Empresa les atribuye la ley en vigor* 
siguiéndose el que previene el artícu
lo 9.° de la legislación presente, cuan
do se solicite el reconocimiento de Ju
rado de Empresa con respecto a los 
establecidos, en que su significación 
aparece precisa, o para los de nueva 
constitución.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

consideren como Jurados mixtos de 
Empresa los que reúnan las caracterís
ticas adecuadas, conforme a la legisla
ción actual, limitándose la declaración 
en tal sentido, por parte del Ministe
rio, a los Jurados que existiesen con 
anterioridad a la promulgación de la 
nueva ley, y que para los que deban 
constituirse en lo , futuro como tales 
Jurados de Empresa sea indispensable 
la petición de las correspondientes re
presentaciones patronal y obrera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Octu
bre de 1935.

P. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad de setenta años y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 27 de 
Diciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar a D. Manuel Montenegro Pardo, 
Oficial primero de Sala de esa Audien
cia provincial, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Lugo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el ar
tículo 5.° del Decreto de 29 de Agosto 
último,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente nombrar Vocales de la Comisión 
provincial antituberculosa de Lugo a 
D. Ramón Neira Pedrosa, D. Ramón 
Lamela, D, Seráfín Rey Rodríguez, don
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Isauro Pardo Pardo, D. Jesús Latas 
Folgueira y D. Angel Roca Novo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madidd, 11 de Octubre 
de 1835.

P. D..,

M. BERMEJILLO
" Seño i Subsecretario de Sanidad y  Asr*- 
: tencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

  ORDEN
Ilmo. Sr.: Él Decreto de 16 del mes 

actual, G a c e t a  del 18, en su artículo 17 
determina la forma en que quedará 
organizada la Dirección general de 
Marina Civil y Pesca, que se crea en 
substitución de la Subsecretaría de la 
Marina Civil. En el artículo 23 del 
mismo Decreto se dispone que dentro 
del plazo máximo de tres meses, a par
tir de la fecha de su publicación, se 
dictará un Reglamento orgánico de ré- 
. gimen interior del Ministerio, “ sin per
ju ic io  de las disposiciones complemen
tarias que anticipadamente se juzguen 
convenientes” .

Comoquiera, que el citado artículo 17, 
al detallar la forma en que quedará 
organizada dicha Dirección general, no 
establece de un modo completo cómo 
han de atenderse los distintos servi
cios que siguen integrando la Depen
dencia-, y  -en vista de que la debida 
atención de éstos exige que, siquiera 
de un modo transitorio, se determine 
tal extremo con perfecta claridad, y 
que, por otra parte, la base segunda 
dél artículo 1.° de la ley de Restriccio
nes de 1.° de Agosto de 1935— para 
cuyo cumplimiento se ha dictado pre
cisamente el tantas veces citado De
creto de 16 del actual— autoriza para 
declarar excedencias forzosas o bien 
dejar a los funcionarios en el mismo 
servicio o destinarlos provisio-nalirien- 
te a otros similares al que prestaban,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Todo el personal dependiente 

de la Dirección general de la Marina 
Civil y Pesca podrá adaptarse a los 
servicios dependientes de la misma 
para que se le designe, con objeto de 
que éstos queden debidamente aten
didos, y de conformidad con lo que se 
establece en las disposiciones antes ci
tadas.

2.* A las órdenes inmediatas del 
Director general funcionará un Nego
ciado encargado de todas las funcio
nes que no se hallen adscritas expre
samente a cualquiera de las cuatro 
Secciones a que deja reducida la Ad
ministración ceiítral dé dicha- D ilec

ción general el artículo 17 a que an
tes se hace referencia.

Madrid, 24 de Octubre de 1935. 
JOSE MARTINEZ DE VELASCO

Señor Director general de Marina Ci
vil y Pesca.

AD1IMSTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Régimen de pasaportes.

Con referencia al Decreto de fecha 
4 del corriente mes de Octubre, publi
cado en la G a c e t a del día 9 del mis
mo mes, relativo al uso de pasaportes 
para que acrediten su personálidad 
los españoles y extranjeros que pre
tendan entrar en el territorio nacio
nal o salir de él, se hace constar que 
en la actualidad siguen en vigor los 
Acuerdos concertados por diversos 
países con España, relativos a la su
presión recíproca del visado de los 
pasaportes de sus respectivos ciuda
danos.

Los aludidos países con los cuales 
rigé la supresión del visado son los 
siguientes: Bélgica, Cuba, Checoslova
quia, Dinamarca, Francia, Gran Bre
taña, Holanda, Italia, Japón, Liechs- 
tenstein, Luxemburgo, Monaco, Norue
ga, Suecia y Suiza.

El régimen vigente con Portugal es 
el de supresión de visado, estando fa
cultados los ciudadanos españoles y 
portugueses para pasar de un territo- 

’ rio a otro con la sola presentación de 
la cédula personal.

Madrid, 24 de Octubre de 1935.— El 
Subsecretario, José María Aguinaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. .Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Sr. Gobernador civil de 
Córdoba, como Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia, solicitando, 
en nombre de la Obra Pía de Simón 
Obejo Valera, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que D. Simón Obejo Va- 
lera, por testamento otorgado en 15 de 
Octubre de 1656, dispuso que las ren
tas de sus bienes se destinaran anual
mente cinco ducados para pago de 20 
misas y el resto se aplique a dotes de 
400 reales cada uno a doncellas huér
fanas y honradas, en quienes habrá de 
concurrir la condición de pobreza: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de lá Gobernación de 10 de 
Abril de 1918, se clasificó a la Obra 
Pía con el carácter de benéfico parti
cular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado:

Resultando que e l capital se halla 
constituido por 14 fincas rústicas, en 
término municipal de Pedroche, valo
radas en 12.000 pesetas, las que no 
figuran inscritas'en el Registro de la

Propiedad a nombre de la Institución, 
y cinco inscripciones intransferibles de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, con un valor total nominal de se
senta y dos mil doscientas pesetas 
(62.200):

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, ,y el 261, número octavo, del Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos, o ads
critos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en él ártícú- 
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que ,eo él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Obra Pía, excepto la parte de capital 
que se destina al cumplimiento de-las 
cargas piadosas impuestas por el fun
dador, es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ..ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que at obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas 
al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus valores mobi
liarios están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por tener el 
carácter de intransferibles, no concu
rriendo dicho requisito de la adscrip
ción, en cuanto a los bienes inmuebles, 
por figurar inscritos en el Registro de 
la Propiedad a nombre de la Institu
ción:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exentos del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los valores mobiliarios des
critos en el Resultando correspondien
te, pertenecientes a la Obra Pía insti
tuida por D. Simón Obejo Valera, en 
Pedroche, declarándose sujetos al im
puesto los bienes inmuebles pertene
cientes a la Institución y la parte del 
capital fundacional que se destine al 
cumplimiento de las cargas piadosas 
impuestas por el fundador.

Madrid, 22 de Octubre de 1935.—El 
Director general, B. de Campo-Re
dondo. ,
Señor Delegado de Hacienda en Cór-

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Sr. Obispo de Segovia 
solicitando, en nombre de la Funda
ción instituida por doña Margarita 
Salcedo González, la exención del im 
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que fallecida doña Mar
garita Salcedo González bajo testamen
to otorgado, >el 4 de Septiembre de 
1931, ante el Notario de Segovja don 
Luis Rincón Lázcano, dispuso en el
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m ism o que del rem anente de todos  
sus -bienes fue n h erederos los p o
bres de d ich a i ip t 1, creándose al 
efecto  una F tin d  t  on perpetua, con el 
nom bre de la ten d ed ora , y cuya m i
sión  sería : de una parte, destinar la 
sum a de 60 pesetas m ensuales a m e
jorar la a lim en tación  de los pobres del 
H ospital de la M isericordia, y de otra 
parte, a p rop orc ion ar pen sion es v ita 
lic ia s  o tem porales de dos pesetas dia
rias a pobres im posib ilitad os, con pre
feren cia  de los c iegos y de los ancian os que carecieran de hijos que pu
dieran sostenerlos, bajo el Patronato  
del Obispo de la D iócesis, Alcalde de 
la ciudad y Canónigo p en ite n c ia r io : 

R esultando que por Orden del Mi
n ister io  de Trabajo, Sanidad y P re
v isión  de 17 de Julio de 1935, se clasificó a la Fundación  con el carácter 

: de benéfico particular, con la obliga
ción  de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectorado:

Resultando que el capital se halla  
con stitu id o  por una in scr ip c ió n  in transferib le de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, núm ero 6.619, de 
197.100 pesetas nom inales:

C onsiderando que el artículo 44, apartado F ), de la Ley de Jos im p u es
tos de D erechos reales y sobre tran s
m ision es de b ien es de 11 de Marzo de 1932 y el 261, núm ero octavo, del 
Reglam ento para su ap licación  de 16 
de Julio del m ism o año, declaran  
exentos del im puesto sobre b ien es de las personas juríd icas los que de una 
m anera directa e inm ediata , sin in ter
p osic ió n  de personas, se hallen afectos  
o adscritos a la realización  de un ob
jeto benéfico de los enum erados en el 
artículo 2.e del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siem pre que en él se 
em pleen directam ente los m ism os b ie
nes o sus rentas o p ro d u c to s:

Considerando que el objeto de la 
Fundación  es esen cia lm en te benéfico  por ded icar su activ id ad  al rem edio  
de n ecesid ad es ajenas, sin  que exista  
persona interpuesta , ya que al ob li
garse al Patronato a la ren d ición  de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría disponer de los b ien es sin  in c u 
rrir en resp on sab ilid ad :

Considerando que sus b ien es están  
directam ente ad scritos a la realización  
de su fin, por tener los valores m obi
liarios el carácter de in tran sfer ib les:  

Considerando que la com p eten cia  
para la resolución  de los exp ed ien tes  
de exen ción  del referido im puesto está, 
atribuida a este Centro d irectivo por  
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
p recitado Reglam ento,

La D irección  general de lo C onten
c io so  del Estado declara exento del 
im puesto sobre b ien es de las personas  
juríd icas el capital descrito en el R e
sultando correspondiente, pertenecien_  
te a Ja F undación  institu ida por doña  
M argarita Salcedo González en Sego- 
via.M adrid, 19 de Octubre de 1935.— El 
D irector general, B. de Cam po-Re
dondo.
Señor D elegado de H acienda en Segó vi a.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
P royecto de bases reguladoras del concurso de proyectos de edificio destina

do a Instituto nacional de Segunda en
señanza de Lérida.
Prim era. Los planos del solar dispo

nible, con la alineación de su perím etro, 
n ive la c ió n  y üem ás datos oportunos, 
estará de m anifiesto, durante todo el 
tiem po en que perm anezca abierto el 
co ncurso, en las O ficinas de este Min isterio  y en las del in stitu to  n acional 
de Segunda enseñ anza de Lérida.

La M emoria redactada por el Arqui
tecto m unicipal determ ina los sigu ien
tes datos:

E l solar es un plano • horizontal con  
poco declive, apenas perceptible, de O. 
a E. T iene una cota m edia de 1,80 m e
tros, aproxim adam ente, m ás baja que 
la rasante de la carretera de Huesca, 
con que linda. La naturaleza del terre
no es de m argas arcillosas, de d iferen
tes espesor y resistencia . Se encuentra  
el firme (roca) a distintas profundida
des, que oscilan entre los 2,50 y 3,50 
znetros; encontrándose agua en algunos 
puntos a una profundidad de 1,15 m e
tros. La red de alcantarillado no está 
estudiada aún, por lo que de m omento 
puede hacerse que desagüe el institu to , 
com o lo  hacen  los ed ific io s de aquellos 
contornos, en el arroyo, o “clam or” 'que 
le circunda por la parte N. y O., cuya  
profundidad, a partir de la rasante de 
la carretera de Huesca, es de más de 
2,50 m etros. La red de agua potable 
—indicada en el plano— subterránea, 
pasa a una profundidad de la rasante 
de la carretera de Huesca de 1,20 m e
tros y  tiene 35 m etros de altura piezo- 
rné trica. Las de alumbrado eléctrico y 
teléfono son aéreas, y también están se 
ñaladas*', en el plano. En las líneas del 
solar que constituyen  m edianerías (to
das las no indicadas en el piano como 
fachadas) no pueden ser objeto de h u e
cos de luces, salvo que se obtenga la  
aq u iescen cia  de los co lin d an tes o se edifique el muro a cuatro palm os de éste 
o sean unos 0,98 m etros del predio con  
que linde. Respecto a la línea que> l i 
m ita con el “clam or”, es costum bre in 
m em orial que podrían abrirse huecos 
en el muro correspondiente dejando 
entre él y el arroyo una faja de terre
no igual al ancho del cauce (un m etro 
o cosa así). E l sitio  por donde con vie
ne disponer el ingreso en el edificio es 
el chaflán curvo que se form a entre la  
carretera de Huesca y la Gran Vía de 
Ronda.

Segunda. Se instalarán en el edificio 
las dependencias necesarias a la  ense
ñanza, dirección, adm inistración y  ser
v icios generales, sujetándose en su d is 
p osición  y  d istribución a  lo consigna
do en el program a e  instrucciones que 
al final se insertan.T ercera. E l concu rso  se d iv id irá  en  
dos grados: concurso de anteproyectos 
y concurso de proyectos.

Cuarta. Los croquis o anteproyectos constarán: 1.° De los planos, com pren
diendo las plantas de los d iferentes p i
sos, dos fachadas, dos secc io n es ,. a /e s 
cala de 0,005 m. por metro, dibujados

con lápiz o a una sola tinta. 2.° De una 
M emoria en la que se explique la d is
tribución general y partes principales  
de la distribución y  se exponga en for
ma precisa y breve el sistem a de cons
trucción, las clases de m aterial y cuan
tas consideraciones parezcan oportunas 
para la clara inteligencia de la  com po
sición; y 3.° De un avance de presu 
puesto general.

Quinta. En el segundo grado los  
p royectos constarán: 1.° De una Me
m oria referente a la disposición  gene
ral y a la distribución, dim ensiones y  
situación de las diversas dependencias, 
enlaces que entre sí deben tener, siste
ma de construcción adoptado, m ateria
les que deben em plearse y cálculos de 
estabilidad de las partes principales de la construcción. 2.° De los planos nece
sarios para dar idea clara y conocim iento com pleto del proyecto, siendo  
precisa la presentación de una planta  general expresando: la d isposición  g e 
neral, la planta de sótanos, con  repre
sentación de la red de desagües, las de 
todos los p isos y  cubiertas, fachadas y  secciones planas o quebradas, según  
convenga a la más perfecta descrip
ción; detalle o detalles de construcción  
y decoración. Los dibujos de fachadas 
y de secciones se presentarán d elin ea
dos, destacando claram ente los m acizos 
de los huecos. Las plantas se p resenta
rán acotadas, y en una de las secciones  
se escribirán también las cotas de a l
tura. Las escalas para la representación  
gráfica serán de 1/100 en los planos de 
conjunto, y de 5/100 en los de detalle.

3.° De un p liego  de co n d ic ion es  
que con ten d rá: la d escr ip ción  de las 
obras, la ca lidad  de los m ateriales, su com p robación  y  m anip u lación , la eje
cu ción  de los trabajos, plazos de eje
cu ción  y de garantía y cuanto con 
venga a la más perfecta, rea lización  
del p royecto  y  al régim en de la ed i
ficación . Al redactar este docum ento  
ha de tenerse en cuenta que el serv icio de C onstru ccion es c iv ile s  de este  
M inisterio se rige por el P liego de con 
d ic io n es  genera les, aprobado por el 
Rea] decreto de 4 de Septiem bre de 
1908.

4.° D el presupuesto que com p ren
derá el Estado de m ed ic ion es, los p re
c io s  elem entales de jornales, m ateria
les y transportes, los de las d iferen tes  
unid ad es de obra, expresados en letra  
y cifra, seguido de los cuadros de su 
d escom p osic ión , y, fin a lm en te ,-e l-p re
supuesto de ejecución  m aterial, al que 
se aum entará el 15 por 100 de su 'tota l 
im porte para obtener el de contrata.

Sexta. El presupuesto de contrata  
no excederá de 2.000.000 de pesetas, 
com p ren d ien d o en esta cantid ad  el 
coste de toda la co n stru cción  y  deco
ración , desagtües, sum in istro  de agua, 
in sta lacion es e léctrica s para la ilu m i
n ación  y  tim bres, ca lefacció n , para
rrayos, graderías y m esas de las aulas, 
estanterías para G abinetes, M useos y  
B ib liotecas, m esas de an á lisis  y  dem ás 
m aterial fijo para los L aboratorios; 
todo lo  cual estará claram ente defin i
do en los docum entos del p royecto .

Séptim a. Conform e a lo  d ispuesto  
en el artícu lo 21 del R eglam ento orgá
n ico  v igen te  no deben figurar en el 
presupuesto el im porte de los accésits  
n ive l de los honorarios , de co m p osi
ción  del proyecto , pero si deben in -
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cluirse, quedando comprendidos den
tro de la ■ cantidad consignada en la 
base anterior, los que correspondan a 
la dirección de la obra.

Octava. Los croquis y los proyec
tos serán presentados con las firmas 
de sus autores, que expresarán en los 
oficios de remisión de los primeros su 
domicilio o residencia. A cada croquis 
y proyecto acompañará relación du
plicada de los documentos que lo com
ponen, uno de cuyos ejemplares será 
devuelto en forma de recibo en el acto 
de la entrega.

Novena. Los croquis se entregarán 
en este Ministerio, Sección de Institu
tos, en el plazo improrrogable de cua
tro meses, que se contarán desde la 
fecha en que sea publicada la convo
catoria en la Ga c e t a  d e  M a d u id , termi
nando dicho plazo a Jas doce del día 
correspondiente.

Décima. Los croquis serán expues
tos al público en la forma y en el lo
cal que la Superioridad determine; du
rando la exposición cuatro días conse
cutivos.

 ̂Undécima. Terminada la exposi
ción pública, la Junta facultativa de 
Construcciones civiles juzgará los tra
bajos presentados, examinando, en pri
mer lugar, si cada uno de ellos cum
ple los requisitos exigidos, pudiendo 
declarar el concurso desierto en el ca
so de que, a su juicio, no ofrezca nin
guno posibilidad de desarrollo conve
niente.

Duodécima. En este primer grado 
de concurso no se otorgará ningún 
premio ni recompensa, siendo su ob
jeto exclusivo la designación de los 
concursantes que hayan de ser admi
tidos al segundo.

Décimotercera. La Junta facultati
va comunicará su calificación a la Sub
secretaría, con remisión de los cro
quis no elegidos, que podrán recoger 
sus autores mediante presentación del 
recibo correspondiente y dentro del 
improrrogable plazo de cuarenta y 
cinco días, a contar del siguiente al 
último de la exposición, terminando 
este plazo a las doce de la mañana. 
Los croquis elegidos quedarán en po
der de la Junta, que notificará a sus 
autores el fallo recaído y la fecha en 
que deberán presentar en la Subsecre
taría sus proyectos, para cuyo desarro
llo dispondrán de un*plazo de cinco 
meses, pudiendo sacar copias de sus 
respectivos trabajos del primer grado 
en la oficina de la imisma Junta.

Décimocuarta. El desarrollo de los 
proyectos se sujetará a la idea princi
pal del croquis sin alterarla esencial
mente. Todo proyecto no desarrolla
do con sujeción al croquis será consi
derado como proyecto nuevo y decla
rado, por tanto, fuera de concurso. 
Esta apreciación compete única y ex
clusivamente a la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, sin que baya 
lugar a reclamación ni protesta*

Decimoquinta. L o s  proyectos se 
presentarán en la Subsecretaría den
tro del plazo marcado y con los requi- 
sitos.que establecen lás bases quinta y 
octava, y serán expuestos al público 
durante cuatro días consecutivos en 
la forma y local que la Superioridad 
determine. Los planos pueden ser di
bujados en papel tela y presentados en 
forma plegable* bien cuadros o basti

dores, según sus autores estimen más 
conveniente; pero el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes no res
ponderá en ningún caso de los dete
rioros o desperfectos que puedan su
frir dada su fragilidad.

Décimosexta. Terminada la expo
sición, la Junta facultativa juzgará los 
trabajos presentados, comprobando 
primeramente en cada uno de ellos el 
cumplimiento de los requisitos exigi
dos en esta convocatoria y propondrá 
a la Superioridad el proyecto que de
ba ser elegido o la declaración del con
curso desierto si no hubiese ninguno 
que, a su juicio, reuniere condiciones 
necesarias para ser premiado.

Décimoséptima. El autor del pro
yecto elegido percibirá los honorarios 
en la tarifa vigente aplicada con arre
glo a las modificaciones establecidas 
por el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 7 de Junio de 
1933, y será director de la edificación, 
disfrutando por este cargo, del que no 
podrá ser separado sin causa justifi
cada, la cantidad que le corresponda 
con arreglo a la misma tarifa modifi
cada.

El proyecto elegido pasará a ser 
propiedad de este Ministerio, y el au
tor está obligado a introducir en su 
trabajo las modificaciones que la Su
perioridad le ordene, visto el informe 
de calificación de la Junta facultativa, 
y a presentar, dentro de los treinta 
días siguientes al en que le sea notifi
cada la aceptación definitiva del pro
yecto, la documentación necesaria du
plicada, para verificar la subasta de 
las obras.

Decimoctava. La Junta facultativa 
propondrá también la aprobación o la 
desaprobación de los demás proyec
tos que hayan sido aceptados en cro
quis en el primer grado y no elegidos 
en el segundo, si los hubiere, corres
pondiendo en el primer caso a cada 
uno de los proyectos aprobados, co
mo auxilio para gastos de presenta
ción, la cantidad de 5.000 pesetas.

Sus autores conservarán la propie
dad de esos proyectos, que les serán 
devueltos, medíante presentación de 
los correspondientes recibos, una vez 
publicado oficialmente el resultado del 
concurso.

Programa de instrucciones y relación 
de servicios y dependencias a que se 

refiere la base segunda.

El número de alumnos que han de 
recibir enseñanza en el Instituto debe 
ser calculado én unos novecientos.

Se calcula la asistencia media de 
alumnos oficiales en 637, y en igual 
número la de libres; la de oyentes, en 
setenta.

El número de aulas será: Una para 
Ciencias fisicoquímicas, con un La
boratorio y Gabinete anejos. Capaci
dad: sesenta alumnos.

Otra para Ciencias naturales y Agri
cultura, con Laboratorio y Gabinete 
anejo. Capacidad para sesenta alum
nos.

Otra para Geografía e Historia, con 
un pequeño Gabinete anejo. Capacidad 
para sesenta alumnos.

Dos para Dibujo. Capacidad sesenta 
alumnos cada una.

Diez para las Cátedras de Matemáti

cas, Lenguas, Literatura y Filosofía, de 
los siete cursos del Bachillerato. Ca
pacidad: sesenta alumnos cada una.

Dos para las Secciones preparato
rias. Capacidad: sesenta alumnos ca
da una.

El resto de los servicios lo compon
drán : Biblioteca y Sala de lectura con 
capacidad para sesenta lectores. En 
ella ha de tener cabida la de la Fun
dación benéficodocente “ Pía Almona” , 
que consta en la actualidad de cuatro 
mil volúmenes. Se debe habilitar tam
bién un depósito de libros como me
dida de previsión al creciente y obli
gado aumento de los volúmenes. En 
los locales de la Biblioteca, o en los 
de la Sala de lectura, se han de colo
car los muebles, estilo Renacimiento, 
construidos en madera de nogal, que 
tanto por su valor artístico, como por 
los preceptos legales que rigen la ci
tada fundación, no es posible prescin
dir, y cuyas dimensiones se señalan: 
dos armarios de 6,15 metros de lon
gitud por 3,95 de altura y 0,60 de fon
do; dos armarios de 9,85 metros de 
longitud por 3,95 de alto y 0,60 de 
fondo; un armario de 8,60 metros de 
longitud por 3,95 de altura y 0,60 de 
fondo, y ocho mesas de 2,50 metros 
de longitud por un metro de ancho.

Salón de actos con estrado transfor
mable en escenario, habilitado para 
conferencias, proyecciones, represen
taciones, etc. Su capacidad debe ser 
de 1.000 personas.

Sala de Profesores con Gabinete pa
ra visitas.

Servicios para Profesorado.
Dirección, Sala y Despacho.
Secretaría: Despacho, Oficinas y Ar

chivo.
Sala de espera y descanso para 

alumnos y alumnas.
Servicios sanitarios y Gabinetes de 

aseo para alumnos y alumnas.
Viviendas para el Conserje y un 

portero.
Portería y Conserjería.
Escaleras principal y de servicio.
Vestíbulo y galerías de comunica

ción.
Servicios generales.
Gimnasio y Campos de deportes y 

de experimentación agrícola.
Puede disponerse el número de plan-» 

tas que se consideren precisas, comu
nicadas tanto por la escalera princi
pal como por la de servicio.

Es potestativo conservar o modifi
car el terreno según está actualmente 
preparado y se describe en el plano 
y Memoria del Sr. Arquitecto munici
pal. En los documentos del proyecto, 
en este caso, debe hacerse constar ne
cesariamente la obra precisa para 
completar o modificar, según se estime 
procedente, lo que hoy existe.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.—* 
Justo Villanueva.

Accediendo a lo solicitado por V .S . 
en su comunicación de esta fecha, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
confirmar el acuerdo del Patronato de 
su Presidencia, y en su virtud, auto
rizar el pago con cargo a sus fondos 
propios de las siguientes\ remunera
ciones al personal docente que pres
ta servicios no retribuidos en la Es
cuela Superior de Trabajo de Madrid .
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Mil pesetas de gratificación anual a 
los Profesores ayudantes de Prácticas 
D. José Mohíno Alonso, del Grupo 2.°; 
D. Garlos Glosa, del Grupo 7.°; D. En
rique Martínez de Velasco, del Gru
po 8.°; D. Luis Quintero, del Gru
po 9.°, y D. Bernardino Muñoz, del 
Grupo 12; así como las remuneracio
nes que se citan a los Profesores even
tuales D. Oswaldo Tebar, 2.000 pese
tas; D. Estanislao Almiñana, L000 pe
setas; D. Angel Moro, 1.000 pesetas, y 
D. Julián Gediilo, 1.000 pesetas; todos 
por el presente curso de 1935-36, en
tendiéndose finalizado éste a los efec
tos del pago de estas remuneraciones 
en 31 de Mayo próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional obrera de 
Madrid,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de doña Berna- 
bela Melgarejo Porcada, Profesora au
xiliar de Ciencias de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Alme
ría, en solicitud de ser colocada en el 
Escalafón con el número que le co
rresponde en concepto de excedente: 

Resultando que la señora Melgarejo 
obtuvo, en virtud de oposición, la Es
cuela nacional de Pozo de la Higuera 
(Almería), y se posesionó de la mis
ma el día 27 de Septiembre de 1919', 
desempeñándola hasta 31 de Octu
bre siguiente en que cesó por exce
dencia :

Resultando que desde 1.° de No
viembre de 1919 desempeña la inte
resada el cargo de Auxiliar de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Nor
mal de Almería:

Considerando que por Orden de 13 
de Septiembre último (G a c e t a  del 23), 
se declara que la excedencia que ve
nía disfrutando la señora Melgarejo 
está comprendida en el caso 2.° del 
artículo 137 del vigente Estatuto gene
ral del Magisterio:
_ Visto el referido artículo 137 y lo 
que en el mismo se dispone para las 
excedencias del caso 2.°,

Ésta Dirección general ha resuelto 
colocar a la solicitante, en concepto 
de excedente, entre los números 5.183 
y 5.184 del Escalafón de 1933, que es 
.lugar en que figuraría de no haber 
cesado en Escuelas nacionales y por 
ios años de servicios que acredita des

de la posesión que figura en el prime
ro de los Resultandos.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Octu
bre de 1935—  El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Al
mería.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE PLANES Y  OBRAS 

Trabajos hidráulicos,
En el capítulo 2.°, artículo 1.°, agru

pación 18, concepto único del presu
puesto de obligaciones de este Ministe
rio, correspondiente al segundo semes
tre del año en curso, se consigna un 
crédito de 62.500 pesetas para “ Gastos 
de escritorio y material de oficinas pro
vinciales de Obras Hidráulicas” .

En la distribución del referido cré
dito se pidieron datos a las Delegacio
nes de los Servicios Hidráulicos, y de 
su examen se ha estimado lo más acer
tado proponer la distribución que des
pués se expresa, en la que se han fijado 
las cantidades adecuadas a los crédi
tos disponibles.

Vista la conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el segundo semes

tre del año en curso la siguiente dis
tribución del crédito del capítulo 2.°, 
artículo 1,°, agrup ación 18, concep to 
único del presupuesto vigente:

Pesetas.

Delegación del Ebro ........... 12.000
” del Pirineo oriental. 2.000

del Duero................. 12.000
del Miño................ 2.000

” del Guadalquivir...., 12.000
99 del Júcar............... .. 7.000

del Guadiana 2.000
99 del Cijara.................  2.000
” del Segura   2.000
99 del Sur de España... 2.500

del Tajo  .........   7.000

Suman............  62.500
Crédito disponible.....   62.000

Remanente   00.000

2.° Ordenar que se libre a las cita
das Delegaciones la mitad de las con
signaciones fijadas en la anterior dis
tribución para las atenciones del ter
cer trimestre con cargo al citado cré
dito.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935.—El Subsecretario de 
Obras públicas, F. J. Bosch Marín. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Carmena, de catego
ría de ascenso, se halla vacante, por 
excedencia de D. Adolfo Romero Gue
rrero del Valle, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 29 de Agosto de 1935, debe 
proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Manuel G a r e í a  
Atanee. V

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Verín, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por pro
moción de D. Santiago Pérez Vázquez, 
la plaza de Médico forense que, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por 
traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de quince naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Octubre de 1935.—El 
Director general, Manuel G a r c í a  
Atance.


